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FEDERACION GALLEGA 

- DE FUTBOL 

” 

1337) 

Ref2: Estatutos de Clubs 
  

Cumpliendo las instrucciones de esa Real 
Federación, se remite adjunto, por cuadru- 

plicado ejemplar, los Estatutos relativos 

nuest filiad cLUS DEPORTIVO—VEN a estro afiliado CIOS 

La Coruña, 167? Debrero de 2,984, 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL 
MADRID,
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FEDERACION GALLEGA 
DE FUTBOL 

Don RAMON DE LLANO LOPEZ, Secretario general de la 

Federación Territorial Gallega de Fútbol, 

CERTIFICA: Que el Club DEPORTIVO VINCIOS 

de VINCIOS=GONDOMAR=( PONTEVEDRA) 

figura afiliado a esta Federación Territorial 

desde el día Veintisiete de _mayo 

de mil novecientos setenta y ocho 

Y para que conste, expide el presente Certi 

  

ficado en La Coruña a dieciseis de 

Febrero de mil novecientos ochenta 
  

y dos 
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“ CLUB DEPORTIVO 

VINCIOS 

CAPITULO=1 

DORMAS GENERALES 

Artículo 12%,- El club DEPORTIVO VINCIOS, es una Asociación privada con per- 
sonalidad jurídica y capacidad de obrar, cuyo objetivo exclusivo será el fo- 
mento y la práctica de la actividad fisica y deporíiva, sin animo de lucro, 
ajusfandose en todo momento, en su funcionamiento a principios democráticos 
y estando sometida a las Leyes y Reglamentos Deportivos vigentes, a las dis- 
posiciones de la R».F.E+F. y a las Reglas de la F,1,F,A, 

Artículo 22,» El club DEPORTIVO VINCIOS, practicará como principal modalidad 
deportiva la de Futbol y se afiliará a la Federación Española de Futbol, que 
someterá estos Estatutos a la aprobación definitiva del Consejo Superior de 

Qbepories 

La Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas secciones para la 
práctica de oíras modalidades deporiivas, debiendo adcribirse a las corpres- 
pondientes Federaciones Españolas. 

Artículo 32,» El club DEPORTIVO VINCIOS, se somete al régimen del presupuesto 
- y paírimonio con las siguientes limitaciones: 

r 

e 

a) Podrá fomentar manifestaciones de caracter físico-deportivo dirigidas al 
público en general, aplicando los beneficios obtenidos al desarrolo de 
las actividades físicas y deporíivas de sus asociados, 

b) Cuando se Írate de tomar dinero a préstamo en cuantía superior al 50 por 
100 del presupuesto anual o que represente un porcentaje igual dá valor 
del patrimonio, asi como en los supuestos de emisión de titulos, se re- 
querirá informe de la Federación Española y aprobación del Consejo Supe- 
rior de Deporíes. 

ArÍiculo 42,- El domicilio socitl se fija en VINCIOS calle de Pasaxe, y en 
caso de variación de daré cuenía al Consejo Superior de Deportes, a iravés de 

e” Re,F.EFo 

MBLLIO TERRLIORLA 

Artículo 52,- El ámbito de actuación del club DEPORTIVO DINDCIOS para la préc- 
fica y fomento de sus actividades fisicas y deportivas coincidirá básicamente 
con el de su domicilio social, sin que ello suponga una limitación a sus actu; 
ciones que podrán abarcar fodo el ferriforio nacional, 

  

«Artículo 62,- El número de socios será ilimitado, La Junta Directiva podrá 
suspender sin embargo, la admisión de nuevos socios cuando asi lo exijan ra- 
zones de aforo o de capacidad física de las instalaciones. Los socios podrán 
ser de las siguientes clases: de número, juveniles y de honor, 

Artículo 72,- Serán socios de número lodos los mayores de edad que soliciten 
y satisfagan la cuoía de ingreso esfablecida, 

Los menores de dieciocho años, de uno y ofro sexo, serán dalificados como 
socios juveniles, feniendo igual derecho al uso de las instalaciones social 
mediante la cuota que fija la Asamblea General y pasarán automaticamente a 
ser socios de número al cumplir la mayoria de edad.
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Serán socios de honor aquellas personas 4 quienes la Junta Directiva con- 
fiera fal distinción y tendrán puesto preferente en los actos oficiales dal 
Club, 

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos politicos como tal 
debe estar inscrito en el censo de aquél, al menos con un año de antiguedad 
ininterrumpida. En su consecuencia, al inscribirgde una persona en un Club, 
se hará la advertencia formal de que no adquiere aquellos derechos hasta que 
Íranscurra dicho término, 

Idéntica antigliedad ininterrumpida de un año se precisa para ser elegido co- 
3 mo Presidente o Directivo de un Club, 

- Se esfablece el principio de igualdad de todos los ascociados, sin discpi- 
- minación por razón de raza, sexo, religión, ideología o cualquier otra con. 
dición o circunstancia personal o social, 

Artículo 82,-+ Los socios tenárén los siguientes derechos: 
a) Contribuir al cumplimiento de los fines especificos del Club. 

b) Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la Ley General de la 
Cultura Física y del Deporte, normas de desarrolo de la misma y a lo esía 
blecido en el presente Estatuto, 

c) Separarse libremente del Club, 

d) Conocer las actividades de la Asociación y examinar su documentación, 
0 previa petición razonada a la Junta Direcíiva, quienes no podrán negaría, 

e) Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club» 

f) Ser elector y elegible para los órganos de representación y gebierno del 
Club, siempre que concurran los requisitos del artículo Y, 

Son obligaciones de los socios; 

a) Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo acuerdo de la Asan 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o deportes de la Sos 
ciedad. 

c) Acafar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General, la Junta Diprece 
fiva o los miembros de la misma, para el buen gobierno de la Asociación, 

Artículo 92,+ Para ser admitido como socio, en cualquiera de sus modalidades, 
será necesarios 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente en su casos 

Do haber sido expulsado definifivamente, en virtud de expediente instruido 
O con anterioridad, 

AríÍculo 102,+ La condición de socio se pierdes 

a) Por voluntad propia. 

b) Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres meses consecutivos; 

c) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de caráctep muy apa» 
ve, previo expediente con audencia del interesado, 

  

iríículo 11%,- Los $ os de pepresentación, gobierno y administración del 
Club DEPORTIVO VIDC son la Junta Directiva y la Asamblea General, 

La ASQDLEA GUULERAL 

Artículo 12%,- La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de la Aso» 
ciación y estará integrada por lodos sus socios con derecho a voto, 
Artículo 132,+ Cuando el número de socios no exceda de dos mil, podrán intep- 
venir todos ellos directamente, 

Cuando excedan de dos mil, se eligirén un minimo de treinta y tres represen» 
fantes por unidad de miliar o fracción y de entre ellos por sufragio libre 
igual y secreto. Si no se computara dicho porcentaje la diferencia se cubrirá
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mediante sorteo entre los asociados de cada millar respectivo, 
Los socios candidatos a representantes deberán ser presentados con quince dis 
as de antelación a la fecha de la elección, debiendo constar su aceptación. 

La elección de los socios representantes o compromisarios será bianual, y des 
berán intervenir, por tanto, en todas las Asambleas Generales, tanto ordina» 
rias, como extraordinarias, que se celebren en el periodo para el que fueron 
elegidos. No podrán ser elegidos para el siguiente periodo bianual y su asis- 
tencia a las Asambleas Generales será obligatoria, 

peca 142,+ Pornarán parte de las Asambleas Generales de Clubs, además de la 
ía Directiva, y como Miembros de Honor? 

- 1l¿= Los ex Presidentes que hubieran desempeñado el cargo al menos durante un 
a año ininterpunpido, siempre que no hubieran perdido la condición Je so» 

cios con posterioridad a su mandalo, 

2 Los cinco socios más antiguos en cualquiera de las categorias de Honop, 
de Mérito o similares que no hayan perdido la cualidad úde socios de nú- 
nero 

3,“ Los cien socios más antiguos. 

Artfculo 152, Las Asembleas Generales, fanto Ordinarias cono Extraordinarias, 
quedarán válidamente constituidas, en primera convocatoria, cuando concurran a 
ella presentes, “la mayoría de los socios con derecho de asistencia. En segunda, 
ME asista el 25 por 100 de los socios con derecho de asistencia; y, én fep- 

ra y Última, cualquiera que sea el número de aquellos con derecho de asisten- 
cia que estén presentes. 

La convocatoria deberá efectuarse con un minimo de quince dias naturales de 
antelación a fa fecha elegida, 

ApriÍculo 16%,+ La Asamblea General será convocada por el Presidente a inicia» 
q. propia o a petición de la Junta Directiva o del 10 por 100, al menos, de 
os socios. 

1,- La Asamblea General se reunirá con caracter ordinario al menos una vez 
al año, al finalizar la femporada deportiva, para frafar de las siguien- 
les cuestiones; | 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejercicio, rendiciór 
de cuentas y aprobación, si procede, 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente, 

c) Proyectos y propuestas de la directiva, 

d) Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir fipmadas, al 
O menos, por el 5 por 100 de los mismos. 

e) Ruegos y preguntas; 

2, Deberá celebrarse Asamblea General Exíiraordinaria para la modificación 
de Estatutos, autorización para la convocatoria de elección de Presiden» 
le y de Junta Directiva, tomar dinero a préstamo, emisión de titulos res 
presentativos de deuda o de parto de alfcuota patrimonial, enajenación 
de bienes inmuebles y fijación de las cuotas de los socios. 

DE LA JUITA DIRECTIVA 

Apíifculo 172 e.” 

1,- La Junta Directiva estará formada por un número de miembros no inferior 
y a cinco ni superior a veinte, al frente de la cual, habrá un Presidente 

y de la que formarán parte, además de un Secretario y un Tesorero, un 
Vocal por cada una de las secciones deportivas federadas. 

2.-"El Presidentey, en su defecto, aquellos otros miembros que determine la 
Junta Direcíiva, ostentarén la representación legal del Club, actuarán en 
su nombre y estarán obligados a ejecutar los acuerdos válidamente udopia- 
dos por la Asamblea General y la Junta Directiva, 

3,- Copresponderén a la Junta Directiva las siguientegdhtribuciones;, 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, asi como en las com- 
peliciones que se organicen.
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de acera 

b) Convocar por medio de su Presidente, a la Asamblea General cuando 
lo estine necesario, cumpliendo los acuerdos y decisiones de la mig 
mas 

c) Señalar Jas condiciones y forma de admisión de nuevos pardos nos CO» 
mo proponer a la Asamblea Genral las cuotas de ingreso y periódicas 
que úeban satisfacer. 

d) Redactar o reformar los Peglamentes de Régimen interior, fijando las 
nopmes de uso de las instalaciones y las farifas correspondicntes. 

e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas comisiones 
b que se creen, el personal administrativo que pueda cantratarse, asi 

como organizar las actividades del Club 

E £) Formular inventario y balance anual, asi como redactar La Memoria 
- anual de la Sociedad, y en general, aplicar fodas las vedidas depope 

tivas, econónicas y administrafivas precisas para el fomento y desa- 
rrolo del deporte dentro dei Club, 

g) Asumir o cumplir los compromisos económicos cuya cuantía no exceda 
del 20 por 100 del presupuesto del Club, no siendo necesaria la cons 
vocaforia de una Asamblea ¿xípfaordineria a fal efecto, sino que esta 
rá autorizada para proveer sobre el particular, exclusivamente hasta 
dicho lffite, 

ArÍÍculo 182, 

e 1l1,- La Junta Directiva quedaré válidamente constituida en primera convoca= 
foria cuando concurpan a ella la mayoría de sus miembros; En segunda, 
será suficiente la concurrencia, al menos de tres de aquellos y, en fos 
do caso, del Presidente O Vicepresidente que ostente su representación, 

2,+ La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos dias de an. 
ielación como minimo, e la fecha de celebración, 

3.- La Junta Directiva quedará tambien válidamente constituida cuando estén 
presentes odos sus miembros, aunque no hubiese mediado convocatoria 
previa. 

Arífculo 192,» 

l.- El Tesorero de la Junta Directiva será el depositario deli Club, firmará 
los recibos y autorizará los pacos y llevará los libros de Contabilidad 
En sus funciones podrá ser auxiliado por personal administrativo del Clut. 

2, Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de la Junta Directiva, 
formalizar, durante el primer mes de cada año, un balance de situación y 
las cuentas de ingresos y gastos que se pondrán en conocimiento de todos 
los asociados, a íravés del medio o forma que se considere más oportuna 

o por la Junta Directiva, 

3,4 B1 Secretario de la Junta Directiva cuidará del archivo de la documenta» 
ción, redactará cuantos documentos afecten a la marcha administrativa 
de ía Asociación y llevará el Libro de Registro de Asociados y el Libro 
de Actas, 

A estos efectos podrá utilizarse los sistemas registrales generalmente acep. 
tados. 

  

frtfculo 202,- La elección del Presidente y demás cargos directivos del Club, 
bien en candidatura cerrada o abierta, se llevará a efecto mediante sufragio 
libre, igual y secreío de todos los socias con derecho a voto, 

s para Presidentes de Club o miembros de su Junta Directiva 
LBS aria as al menos, por un número de socios con derecho a voto 
equivalente al 10 por 100 de o si lo fueran en número inferior a 
10,000, que se incrementard en un 2 por 100 sobre el exceso si aquella cis 
fra fuera superior. 

La duración de los cargos serán de cuatro años y todos serán reelegibles.
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ApítíÍculo 212,+ Ademés de lo que establece el Artfculo anterior para la elec- 
ción de Presidente y en lo que se refiere a los popresententes o compromisa- 
rios, b1 Club aplicará las normas dictadas a este efecto por 1a Federación de 
su principal modalidad deportiva. 

CAPITULOS 10 

  

tfoulo 2284. El régimen documental del Club constará de los siguientes lis 
P08 de Asociados, de Actas y de Contabilidade 

-Aprtículo 232,e En el libro de Registro de Asociados, deberdn consíar los nome 
bres y apellidos de los socios, su documento Nacional de Identidad, profesión 
Us SD su caso, los cargos de representación, gobiermo y administración que 
ejerzan en la Asociación, Tembien se especificapáhas fecha de allas; bajas y 
las de foma de posesión y cese en los cargos aludidos» 

Artículo 24%.» En los libros de Actas, se consignarda las peuniones que colas 
bre la Asamblea General y la Junta Directiva, con expresión de la fecha, esta 
fenfes, asuntos frafados y acuerdos adoptados. Las actas serán firmadas, en 
iodo caso, por el Presidente y el Secretarios 

Aptículo 25%,+ £n los Libros de Contabilidad figurarán tanto el patrimonio cos 
mo los derechos y obligaciones, e ingresos y gastos de la Asociación, debiene 
O precisarse la procedencia de aquellos y la inversión o destino de Estos, 

CAPI 

  

Artiítulo 2062. Cuando le Junta Directiva acuerás la práctica de una nueva nos 
dalidad deportiva creará la Sección correspondiente, aque deberé ser afiliada 
a la Federación que proceda, 

Artículo 272,» Cada Sección Deportiva, se ocupará de todo lo relativo a 1a 
práctica de la modalidad deportiva correspondiente, bajo la coordinación y su 
perior dirección de la Junte Directiva, : Pi E 

  

des 282,+ E1 Club DEPORTIVO VINCIOS podrá emitir títulos de deuda o de 
píe alícuota patrimonial, si asi se decide en Asamblea General Extraordinaria 

convocada al efecto, 

Los tfífulos serán nominetivos, 

Artículo 29247 

l.- Los titulos se inscribirán en un libro que llevará al efecto el Club, en 
el cual se anotfarén las sucesivas transferencias. 

2,” En fodos los tffulos constará el valor nominal, la fecha de emisión, y, 
en su caso, el interes y plazo de amortización, 

ApríÍículo 302,+ Los títulos de deuda solo podrén ser suscritos por los asocia.» 
dos, y su posesión no conferiréd depecho alguno especial a los mismos sin que 
su posesión implique para aquellos derecho espocial alguno salvo la percepción 
de los intereses establecidos conforme a la legislación vigente, 

Artfculo 31%,+ Los titulos de parte alícuota patrimonial serda asimismo suse 
crifos por los asociados. En ningún caso estos títulos darán derecho a la pop. 
cepción de dividendos o beneficios, 

Artículo 322,+ Los tÍtulos de deuda y parte alícuota patrimonial serán trans- 
feribles únicamente entre quienes tengan la condición de socios, según las con 
diciones que en cada caso, establezca la Asamblea General.
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ApÍÍculo 332 e.” 

l.- A los efectos disciplinarios en relación con los asociados, será de 
aplivación directa «+*en fanto en cuanto la Junta Directiva no haya sos 
nefido a la Asamblea General y aprobado por ésta, un reglamento espes t cíficose lo dispuesto en el Real Decreto 2690/1980, de 17 de octubre 
sobre Régimen Disciplinario Deportivo, 

2.” El órgano a quien corresponde la potestad disciplinaria es la Junta 
7 Directiva, 

3,” En fodo caso será preceptivo, para imponep cualquier sanción, la ins. 4 Írucción de expediente con audencia del interesado, 

CAPI É 

  

Artfculo 342,- Los presentes Esftfatufos solo podrán sep modificados, reforma» dos o derogados, por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria, convocas e- al efecto, adoptado por magyorÍa de dos tercios, 

La reforma de estos Estatutos seguiré, con respecto al Registro de Asocias ciones Deportivas, los mismos trámites administrativos que para su aproba ción, y en todo caso los establecidos en el Real Decreto sobre clubs y Fe- 
depaciones. 

Artículo 352%.+ El club DEPORTIVO VILCIOS se exfinguirá o disolveré por acuerdo de la Junta Directiva, ratificado por la Asamblea General Extraordinaria que 
se celebrará a tal fin, por un mínimo de las dos lercepas partes de los socios asisfentes, 

Artículo 362, Disuelío el club DEPORTIVO VILCIOS, el remanente de su paftrinos nio social, si lo hubiere, revertirá a 1a colectividad, a cuyo fin se comuni. cará íal disolución al Consejo superior de Deportes, Federación y Entidad To. rriforial correspondiente, que acordará el destino de dichos bienes que debe. rán sep dedicados al fomento y desarpolo de actividades fisico»deportivas. 

ULLCIOS a yg de Febrero de 1,982 

21 Dposidente El Secrelario 
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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 

DE FUTBOL 

' Y 4 8 9 Ref2: Estatutos anrobados por el C.S.De 
  

Adjunto remitimos a ese Club un ejemplar 

de los Estatutos actualizados del mismo, -— 

que han sido aprobados por el Consejo Supe 

rior de Deportes. 

La Coruña,15de Febrero de 1.984 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

Sr. Presidente del (G.D. VINCIOS
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ALIGENC UA: La extiendo para hocer constar que los 

xogentes PE de 

A Da D. Vimos 
fun sido aprobado3, - DEA con lo dispuesto en 

BY apartado d) del art..71,2 del Real Decreto 972/1981, por 

a Comision Directiva de este Consejo Superior de De- 

«tes, 9n Su reunión de do A TE ' con el 

so RA 
e Midria, 0-17 | 

EL JEFE DEL a REGTASAO. DR ASOCIACIONES : 

is 

La SAO de pedro OrtadóbRl “ 

  

LEN 

   



 


